
 

 
 

SOLICITUD DE SEGURO DE INCENDIO/INTEGRAL DE COMERCIO 

 
1. Tipo de seguro 

 
 “MAS COMERCIO” a Primer Riesgo (Ramo 192) 
 Integral de Comercio a valor total (Ramo 191) 
 Incendio a valor total (Ramo 130) 
 Incendio hipotecario (Ramo 132) 
 
2. Vigencia del seguro 
 

Vigencia: 
 Término corto (con autorización)  Vigencia desde:    
 Anual  Vigencia hasta:    
 Término largo (con autorización)      

 
3. Datos del Asegurado 
 
RUT/CI:  Fecha Nac.:  
Apellidos:  Teléfono:  
Nombres:  Teléfono 2:  
Dirección:  
Localidad:  C.P.:  
Ocupación:  Correo electrónico:  
Dirección de 
envío: 

 Teléfono de envío:  

Localidad de 
envío: 

 C.P. de envío:  

Código de 
corredor: 

 Nombre corredor:  

 
4. Datos de representante (para Asegurados que sean personas jurídicas) (*) 
 
CI:  Fecha Nac.:  
Apellidos:  Teléfono:  
Nombres:  Nacionalidad:  
Dirección:  
Localidad:  Teléfono:  
Ocupación:  Correo electrónico:  
(*) Los campos: “CI”, “Apellidos”, “Nombres” y “Ocupación” son obligatorios en todos los casos; los restantes solamente aplican para primas 
superiores a USD 10.000.-  
 
5. Forma de pago de la póliza 
 
 Contado  Cuotas:  Moneda:  Pesos  Dólares USA 
 Red de Cobranza (ABITAB, REDPAGOS, CORREOBANC). 

 
Débito de 
tarjeta 

Número de 
tarjeta: 

 
Vencimiento 
(mm/aa) 

  

 Débito bancario Banco:  Suc.:  N° cta.:  
 
6. Ubicación del riesgo 
 
Dirección:  
Localidad:  Teléfono:  
Departamento:  C.P:  
 
7. Tipo y zona de riesgo de riesgo: 
 
 Vivienda unifamiliar  Edificio de apartamentos 

 Actividad comercial  
Código: 
Actividad: 

 
 



 

 
 

 
 

 

ZONA 1 (Montevideo y área urbana circundante, incluyendo: Las Piedras; La Paz; Progreso; Sauce; Pando; 
Ciudad de la Costa; Ciudad del Plata; Costa balnearia de Canelones, Maldonado, y Rocha desde Arroyo 
Pando al Este hasta la barra del Chuy al Este, y Ruta 9 al Norte. También se incluye en esta zona al área 
ubicada entre cualquiera de estas ciudades, y en el caso de la Ruta 9, una franja de 1 km. al Norte de esta 
ruta. 

 ZONA 2 (resto del país). 
 
8. Cesión de Derechos 
 
Nombre:  Teléfono:  CI/RUT:  
Dirección:  Monto cedido:  
 
9. Coberturas solicitadas 
 

Cobertura Suma asegurada Tasa Prima 
Incendio Edificio    
Remoción de escombros (Edificio)    
HTT (Edificio)    
Daños Eléctricos    
Incendio Contenido    
Remoción de Escombros (Contenido)    
HTT Contenido    
Cristales a Primer Riesgo    
Hurto Contenido    
Hurto Contenido a Primer Riesgo    
Valores en Local a Primer Riesgo    
Valores en Tránsito a Primer Riesgo    
Reposición de Documentos    
Paralización de Actividades    
Daños por Agua a Primer Riesgo    
Todo Riesgo Equipos Electrónicos     
Responsabilidad Civil Linderos    
Responsabilidad Civil Básica    
Responsabilidad Civil Completa    
Subtotal  
Otros cargos (15%)  
Descuento por cliente integral  (10 %)  
Total de recargos técnicos (marcar más abajo)  
Recargo por financiación (5% salvo con tarjeta de crédito)  
IVA (22%)  
Premio a pagar  
 
10. Recargos técnicos de aplicación 
 
 Techo de quincho (700% de recargo sobre tasas de incendio). 

 
Techo liviano, paredes de madera u otros materiales inflamables (100% de recargo sobre tasas de 
incendio). 

 
11. Antecedentes de cobertura y de siniestros 
 
a) Seguros contratados en los últimos cinco años 

(detallar fechas y aseguradora): 
 

b) Siniestros en los últimos cinco años (detallar fecha e 
indemnizaciones recibidas): 

 

c) ¿Hay algún otro seguro vigente sobre el riesgo? 
(detallar): 

 

 
12. Observaciones 

 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
DECLARACION DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
El abajo firmante declara que el riesgo aquí declarado para asegurar, cuenta con las siguientes medidas de 
seguridad: 
 
PARA LA COBERTURA DE INCENDIO: 
 
- Extintores o según lo establecido en la habilitación de la Dirección Nacional de Bomberos. 
- Orden y limpieza del local. 
- Buen estado de conservación de la instalación eléctrica. 
 
PARA LAS COBERTURAS DE TODO RIESGO EQUIPOS ELECTRONICOS y DAÑOS ELECTRICOS: 
 
- Descarga a tierra y una instalación eléctrica adecuada de acuerdo a las normas de UTE.- 
- En el caso de Todo Riesgo Equipos Electrónicos, se deberá contar además con un servicio de mantenimiento 
de los equipos asegurados. 
 
PARA LA COBERTURA DE ROBO, EN ZONA 1: 
 
PUERTAS EXTERIORES: Puertas firmes de material resistente (madera maciza, hierro doble o similar) con 
cerradura de seguridad o puerta blindada con marcos y bisagras acordes a las necesidades de la instalación. 
VENTANAS, CLARABOYAS, TRAGALUCES U OTRAS ABERTURAS SIMILARES: Rejas fijas de barras macizas 
empotradas, o en su defecto, alarma con respuesta. 
VITRINAS, VIDRIERAS: Cortinas o mallas metálicas con candados o cerraduras de seguridad; cristales con 
lámina de seguridad; rejas fijas; en su defecto, alarma con respuesta. 
 
PARA LA COBERTURA DE ROBO, EN ZONA 2: 
 
PUERTAS EXTERIORES: Puertas firmes de material resistente (madera maciza, hierro doble o similar) con 
cerradura en buenas condiciones.  
VENTANAS, CLARABOYAS, TRAGALUCES U OTRAS ABERTURAS SIMILARES: Con cerramientos en buenas 
condiciones. 
 
 
 
 
 
 
 
Lugar y fecha: 
Firma del asegurado: 
 

Aclaración: CI: 

Firma del corredor: 
 


